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Mcttn <S)ftcw 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 
r* —— 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
jjrtar-een los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
«iGcfe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
,irán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PIIECIÜ DE SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3 0 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las Glicinas del BOLETIS, 
Corredera baja de Sau Pablo, número 59, baio.—Fuera de »-sta capital, directa
mente por medio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—U número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte, no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción t 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M . la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor lé , sin novedad 
en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Sección especial de elec
ciones. 

DISTRITO DE ALCALÁ DE HENARES. 

Sección primera.—Alcalá. 

Señores electores que han tomado parte el día 
11 de octubre de 1803 en la votación de Di
putados á Cortes. 

Mariano Martin Esperanza, A l 
calá. 

Mateo López, Anchuelo. 
Mariano Bachiller, Pezuela. 
Manuel Iglesias, Sanlorcaz. 
Iliginio Li/iar, Anchuelo. 
Manuel Sanz, Los Santos. 
Mariano Juarranz, idem. 
Pedro Pérez, idem. 
Antonio Gonza'ez, ídem. 
Fructuoso Plaza, idem. 
Gabriel Pérez, idem. 
Manuel Gisuiero San/., idem. 
Manuel García Azpericueta, Al

calá. 
Aguslin Monedero, ídem. 
Esléban Nigucs, idem. 
Manuel Gismero Alvarez, Los 

Santos. 
Aniceto Villalvilla, Ambite. 
Claudio Mora lilla, Olmeda. 
Félix Díaz, Ambite. 
Pablo Corral, Olmeda. 
Manuel Moratilla, idem. 
Juan Falcon. Los Hueros. 
Manuel Pérez y Soto, Pozuelo. 
Nicasio Corral, Olmeda. 
Juan de la Cruz de San Anto

nio, Villar del Olmo. 
Gregorio Bachiller, Pezuela. 
Felipe Gómez, Villar del Olmo. 
Eugenio Toledo, idem. 
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29 Miguel Blanco, idem. 
50 Gerónimo Villalvilla, idem. 
31 Patricio Corral, Olmeda. 
32 Bonifacio Brea, Yaldilecha. 
53 Pedro Martin Carrillo, Alcalá. 
54 Ramón Villalvilla de Funes, 

Orusco. 
55 • Antonio Bonomc, idem. 
56 Sebastian de la Roca, Alcalá. 
57 Maleo Anchuelo, Corpa. 
58 José María Cano, idem. 
39 Anastasio Pérez, idem. 
40 Ángel Pérez, idem. 

. 41 Ignacio Aragonés, idem. 
42 Francisco Villalvilla Funes, 

Orusco. 
45 Tomás Vi lalvilla, idem. 
44 Genaro Ligar, Anchuelo. 
45 Saturnino López, idem. 
46 Juan de Dios Uerranz, idem. 
47 Félix Villalvilla, Orusco. 
48 Juan Moreno Vázquez, idem. 
49 Antonio Cediel, Yaldilecha. 
50 Julián Olmeda, idem. 
51 Francisco Penalver, idem. 
52 PláoidoGordo y Sauz, Pozuelo. 
55 Gregorio Azafta, Alcalá. 
54 Francisco Burgos, idem. 
55 Francisco Abdon Sanz, Meco. 
56 Blas López de María, idem. 
57 Aquilino Alonso Gaseo, idem. 
58 Froilán Sánchez, idem. 
59 Martin Martínez, idem. 
60 Ambrosio Hidalgo, idem. 
61 Juan de Lúeas, idem. 
62 José de Lúeas, idem. 
65 Felipe Bachiller, Pezuela. 
64 Alejandro Juncosa, Alcalá. 
65 líanuel^ deJFrancisco y García, 

idem. 
66 Francisco Sanz, Pozuelo. 
67 José Molino, idem. 
68 Claudio Gordo, idem. 
69 Juan Sanz, idem. 
70 Basilio Sanz, idem. 
71 Alejandro Gordo, idem. 
72 Dionisio del Olmo, idem. 
75 Donato del Olmo, idem. 
74 Manuel de la Tova, idem. 
72 Severiano García, Los Santos. 
76 Estanislao Madrid, Ambite. 
77 Saturnino Gómez, Yaldilecha. 
78 Faustino Cano, idem. 
79 Miguel Mercader, Los Santos 
80 Ignacio Daganzo, Pozuelo. 
81 VicenleDi iz, idem. 
82 Ceferino Gómez, ídem. 
85 Jacinto Muñoz, idem. 
84 Pió Gómez, idem. 
85 Galo Sanz López, idem. 
86 Manuel Sanz López, idem. 
87 Alfonso Guio, idem. 
88 Pascasio de la Plaza, Valdi-

lecha. 
89 Manuel Soria, Alcalá. 
90 Hipólito Salamanca, Corpa. 
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Tomás García, idem. 
Alejandro García, idem. 
Gabriel López Pereda, Alcalá. 
Francisco Loeches, Villalvilla. 
Pedro García menor, ídem. 
Ramón Ramos, ídem. 
Gregorio Martínez, idem. 
Santiago Yebra, ídem. 
Juan Fernandez, idem. 
Escolástico Ñuño, idem. 
Conidio Sánchez, idem. 
Celedonio Casanova, idem. 
Braulio Sanz, Pozuelo. 
Fio Pérez, Corpa. 
José de la Plaza, idem. 
Justo Alouso de la Paz, Alcalá. 
Jose Fuentes, idem. 
Pedro Antonio de Lúeas, idem. 
Lorenzo Torríjos, ídem. 
Lorenzo Diaz, Pozuelo. 
Bonifacio Ruiz Pérez, idem. 
Regio del Olmo, ídem. 
Andrés Larrazabal, Meco. 
Manuel 1 bar ra, Alcalá. 
Jacinto l lcrmua, idem. 
Ceferino Echevarría, idem. 
Juan Bautista Bachiller, An

chuelo. 
Claudio Anchuelo, idem. 
Francisco Mores, Alcalá. 
Félix Echevarría, ' idem. 

Resumen de votos. 

D. Román Goicoerrolea. 120 

Alcalá de Henares 11 de octubre do 
1865.—El Presidente, Manuel lbar ra .— 

. Secretario escrutador, Claudio An
chuelo.—El Secretario escrutador, Ce-
ferino Echevarría.—ElSecrelaro escru
tador , Jacinto Hermúa.—El Secretario 
escrutador, Juan Bautista Badilla. 

Sección segunda.—Torrcjon de Ardoz. 

Señores electores que lian lomado parte el dia 
11 de octubre de 1 3 0 3 en I;I votación de Dipu
tados ú Lories. 

D. Vicente González, Vallecas. 
Apolinar Pérez Medel, id. 
Segundo García id. 
Romualdo González, id. 
Mariano Villa, id. 
José Guerrero, id. 
Rafael Villa, id. 
Miguel Sevillano, Vicálvaro. 
Leandro Sevillano, id. 
Maximino Moreno, id. 
Bartolomé Nunez. id . 
Lorenzo Uceda Mócete, id. 
Gregorio Fernandez, Coslada: 
Pedro Espinosa, San Fernando 
Julián Giménez, id. 
Salvador Cuevas, id. 
Narciso Hebrar, id. 
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18 Lucio Moreno, id. 
19 Juan Moreno, id. 
20 Luis Herrero, Mejorada. 
21 Juan Diego Calonge, id. 
22 Pedro de Ayala, id. 
25 Julián Mores, Campo Real. 
24 Miguel González, id. 
25 Andrés Gordo, id. 
26 Lorenzo Sánchez Tena, id. 
27 Eugenio Bernabé, id. 
28 Francisco León, id. 
29 Felipe Redondo, id. 
50 Salusliano León, id. 
51 Mariano León, id. 
52 Genaro del Toro, id. 
55 Bernardino t ^ o p e z Soldado, 

Torres. 
54 Juan López Soldado, id. 
55 Cándido Gismero, id. 
56 Patricio Gismero, id. 
57 Francisco Penalver, id. 
58 Eladio Moneada, id. 
59 Cecilio Campuzano, id. 
40 Eugenio Pérez, id. 
41 Pilar Bacas, id. 
42 Pedro Romero, id. 
45 Joaquin Balsalobre, id. 
44 Pedro Gordo, Campo Real. 
45 Nicolás Lóseos, Torres. 
46 Antonio Balsalobre id. 
47 Ildefonso Carríedo, Torrejon. 
48 Esteban García, id. 
49 Rafael Ramos, id. 
50 Francisco Blasco, id. 
51 Hilario Diez, Loeches, 
52 Tomás Colmenares, id. 
55 Panlaleon Delgado, id. 
54 Juan Nicelo id. 
55 FranoíscodelaPena, Torres. 
56 José Alonso Majagrauda, Loe-

ches. 
57 Casiano Montero id. 
58 Cándido Vicente, id. 
59 Dámaso Madrid, id. 
60 Ambrosio Morales, id. 
61 Donato Basilio Vicente, id. 
62 Atanasio Vlonso, Campo Real. 
65 Antonino Alvaro id. 
64 Julián León, id. 
65 Bonifacio Buso, id. 
66 • Mariano Alonso, id. 
67 Benito Buso, id. 
68 Luis Fcrrer , Velilla. 
69 Martin Pérez del Castillo, Tor

rejon.. 
70 Mamerto Adán, Mejorada. 
71 Maleo Yusle, id. 
72 Francisco Fondeyílla, id. 
73 Aniceto Cuenca, id. 
74 Facundo de Lara, Torres. 
75 Félix Orejón, Mejorada. 
70 Julián Adán Mayor, id. 
77 José Yalenzuclá, id. 
78 Julián Moreno, id. 
79 Juan Molinero, id. 
80 Antonio Sagües, Torrejon. 
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81 Eustasio López, id. 
82 Nicasio Cubillan, id. 
85 Patricio del Hoyo, id. 
84 Narciso López, id. 
8o Sauliago do Mesa, id. 
86 • Juan del Hoyo, id. 
87 Pedro Damián, id. 
8 8 Simón Carriedo, id. 
89 Eugenio Cariedo. id. 
90 • Mariano del Hoyo, San Fernan

do. 
91 Rufino Sanz, Campo Real. 
92 Gregorio Almonacíd, Torrcjon, 
95 1 Pedro Antonio Otero, id. 
94 Laureano Illanco, id. 
95 Joaquín Blanco, id. 
96 Lucio Cid, id. 
97 Antonio López de Yela, id. 
9 8 Casimiro (le López, id. 
99 Lúeas de Mesa, id. 

400 José Paul, id. 
101 Julián Paul. id. 
102 José Panes, id. 
105 Vicente Paredes, id. 
104 Balbino Bamos, id. 
105 Mariano Sánchez, id. 
106 Clemente Sánchez, id. 
107 Casiano Serrano, id. 
108 Ramón Santiago, id. 
109 Pedro Vígier,Campo Real . 
110 Melilon del Toro, id. 
111 Donato Guerra, id. 
112 Víctor Gómez, Torre jon. 

Ilesúmeii. 

Número de votantes . . 112 

Han obtenido votos: 

D. Román Goieoerrotea. . 412 

Torrejon de Ardoz 11 de octubre de 
1865.—El Presidente, Simón Carriedo. 
T-fel Secretario jvcrularior, Narciso Ló
pez.—El Secretario escrutador, Juan 
del Hoyo.—El Secretario escrutador, 
Pedro Damián.—El Secretario escruta
dor, Santiago*de Mesa. . 

Sección tercera. —A Igete. 

Señores electores <¡WL- -han tomado parte el dia 
II de ottubré de 1863 en li votación de Di
putados a (Yutes. 

1 D. Lorenzo Recuero, Algele. 
2 Saturio Fernandez, Daganzo. 
5 Dámaso Gódin, id. 
4 Romualdo de la Biva, Camarma 
5 Nicolás Regidor, Fresno. 
0 Hilario Sauz, Valdeavero. 
7 -Mariano García, Camarma. 
8 Francisco Coronado, id. 
9 Gerónimo Alvarez, Daganzo. 

10 Anselmo Andrés, Camarma. 
11 Francisco Marina, Fresno. 

- 12 Aniceto Sanln María, id. 
15 Ángel Aba.o, id. 
14 Mariano Bravo, Camarma. 
15 Cándido Rodríguez, id. 
16 Zoilo A¡varez, Daganzo. 
17 Vicente Alvarez, id. 
i 8 José Cuerda, i el. 
19 Crispido Montalvo, id. 
20 Gregorio Calleja, id. 
21 Manuel Puente, id. 
22 Domingo Lonez, id. 
2.) . Félix Dia/. Barajas. » 
24 Mamerto Godin, Daganzo. 

•i:> Gabriel Ahijon, id. 
* 26 Tomás López Merlo, Fuente el 

Saz. 
27 Hipólito de la Fuente, Barajas. 
28 Lucio Almiru. Camarma. 
29 Manuel López, id. 
50 Nicanor .Merino, Daganzo. 
51 Mariano Alvarez, id. 
52 Gfegorío Pastor, id. 
55 Ángel Ahijon, id. 
54 Manuel Martínez, Id. 
55 Galo de la Fuente, id. 
56 Donato Brea, Barajas. 

57 Baldomero Alonso, id. 
58 Julián Ahijon, Daganzo. 

J59 Baltasar Calvo, Camarma. 
40 Mariano Sanz, Daganzo. 
41 Juan José Sanz, id. 
42 Gabriel Rubio, Serracines. 
45 Vicente López, id. 
H Antonio de Blas, id. 
45 Manuel Moreno, id. 
46 Mariano Sanz, id. 
47 Santiago Martin, Fuente el Saz 
48 Quiterio Vargas , Ajalvir. 
49 Felipe Recuero, Serracines. 
50 Tiburcio Marlin. FuenleelSaz. 
51 Benito Bravo, Ajalvir. 
52 Mariano González Alarilla, id. 
55 Miguel Martin, Fuente el Saz. 
54 Pedro Bajas, Ajalvir. 
55 Leandro Gallego, id. 
56 Tomas Martin Fuente el Saz. 
57 Pablo de. Caba, Ajalvir. 
58 Manuel de Frutos, Fuente el 

Saz. 
59 Pedro Benavenle, Ajalvir. 
60 Juan Antonio González, id. 
61 Matías Gutiérrez, Coveña. 
62 Sinforiano Míllan, Fuente el 

Sanz. 
65 Galo Mateos, Ajalvir. 
64 Manuel Martínez, FuenleelSaz. 
65 Claudio Mingo, id. 
66 Manuel Montes, Fresno. 
67 Juan Mingó, Fuente el Saz. 
68 Carlos Pérez Gaseo, Ajalvir. 
69 Ramón García de Mesa, id. 
70 Tomás Gallego, id. 
71 Francisco Navarro, id. 
72 Nicolás Gil, Fuente el Saz. 
75 Melchor Mateos, Ajalvir. 
74 Francisco Bravo Morat. a , id. 
75 Mariano Pérez Vargas, Ajalvir. 
76 Timoteo López, Fuente el Saz. 
77 Tomás Brabo Torres, Ajalvir. 
78 Casiano Alonso, id. 
79 Victorio López, Fuente el Saz. 
80 Remigio Escarcha. Bivatejada. 
81 Mariano Sevillano, Barajas. 
82 Pió Culebras, Ajalvir. 
85 Juan Sevillano, Barajas. 
84 Pedro. Serrano, Paracuellos. 
85 Loier.zo Meco, id. 
86 Joaquín de la Orden. Barajas. 
87 Benito Fernandez, Rivatejada. 
88 Mariano Collado, Barajas. 
89 Juan Escarcha, Bivatejada. 
90 Marcelino Ahijon, Daganzo. 
91 Pió del Rey, Bivatejada. 
92 Manuel Bravo, id. 
95 Viclorio de Cea, id. 
94 Ambrosio Pacheco, id. 
95 Calislo Orliz, id. 
96 Benito Meco, id. 
97 Pedro Ahijon, Daganzo. 
98 Nicolás Zarzuela, Valdeolmos. 
99 Santos Pérez, Vatdeavero. 

100 Cirilo García, id. 
101 Pedro Garrido, id. 
102 Eugenio Cordow's, id. 
105 Bernardo Zorrilla, id. 
104 Julián Borda/., id. 
105 Nicolás Garrido,.id. 
106 Vicente Garrido, id. 
107 Tomás Aeevedo, Valdeolmos 
108 Ángel Rodríguez, Cobcña. 
109 Ceferíno Martín, Valdelorres 
110 Calislo Merino, Alalpardo. 
111 Justo l i m a s , id. 
112 Prudencio Antón Bamos, Val

delorres. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTAnn 
DE LA PH0V!NCI\ DE BADAJOZ. U y } 

Anuncio para la tercera subasta de la bellota de Piedrabuena con baja de i„ 
quinta parte de su tasación. 9 

El d i a 22 del mes actual , de diez á doce de su mañana, se celebrará la tercera 
«subasta y remate (con baja de la quinta parte de su tasación) en esta capital, en la 
corle de Madrid y en Cáceres del fruto de bellota de la Encomienda de Piedrabue* 
na, término de San Vicente, bajo los tipos y condiciones que á continuación se es
presan: 

tíesúmen de votos. 

D. Román Goieoerrotea. . 112 

MILLARES. 

Número de 

Careos. cabezas de 

cada uno. 

Santa María. 
Grulleras. 

Esparragosa. . . 

Medios .Tillares. . 

Algele 11 ta octubre de 1865.—El 
Presidente, Juan Lader.—Los Secreta
rios escrutadores, Diego López.—Ansel
mo Lacalle.—Mariano Alonso Apolina-
rio.—Manuel Deíyado. 

Barrera. 

Covacha. 

Juan do Sevilla. 

Macho. . . . 

Realejo. 

Argamino. 

Tarro . 

4.° 
2.° 
l.° 
2.° 
5.° 
J.° 
2.° 
5.° 
1.° 
2.° 
5.° 
4.° 
1." 
2.° 
5 > 
4.° 
l.° 
2 0 

5.° 
l.° 

4.* 
l.° 
2.° 
5." 
l.° 
2.° 
5.° 
4.° 
o.° 
2 o 

111 
118 
102 

86 
108 
112 

87 
81 

101 
104 

86 
59 
74 

154 
70 
87 
98 

100 
90 
08 

Totales. 

Total por 

millares. 

111 
1 1 8 

296 

280 

5 5 0 

565 

288 

195 

279 

462 

102 

2 .846 

Precio, 
de cada ca
beza , reba
jada la quin
ta parle de 
losoSrs. en 
que fuó la

sarla. 

44 rs . 
Id. 

Id. 

Id. 

Id, 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Su importe. 

4884 
5192 

15.024 

12.520 

15.400 

16.060 

12.672 

8580 

12.276 

20.528 

4488 

125.224 

Condiciones con que se ha de celebrar la 
subasta. 

1 . a El remate se verificará simultá
neamente á las horas y en el día espre
sado, en esta capital en los estrados del 
señor Gobernador de la provincia, ante 
S. S., con mi asistencia y competente Es 
cribano, y en Madrid y Cáceres, ante los 
mismos funcionarios de aquella. 

2 . a La subasta se abrirá por careos 
y millares según quedan espresfcdos, y se
rán preferidas las posturas en esta for
ma: primero, las que abracen la totalidad 
del fruto; segundo, las que en su defecto 
comprendan mayor número de millares; 
tercero, las que sean á uno determinado, 
y cuarto, en igual orden lasque lo seaná 
mayor número de careos , con la preci
sa circunstancia de que los licitadores 
han de formular aquellas en pliegos cer
rados, á que acompañarán el documento 
uue justifique el depósito en la Tesorería 
<le provincia del 10 por 100 líquido del 
imporie de lo que solicite, así en esta ca
pital como on Madrid y Cáceres, y cuyos 
pliegos deberán presentarse á los señores 
Gobernadores antes de espirar la primera 
hora del acto, pues dada esta, se proce
derá á su apertura á presencia de los lici
tadores, quedando concluido el acto á las 
doce en punto con lo que resulte r e 
matado. 

3 . " No se admitirá postura menor que 
la d e 4 4 rs . , por cada una de las cabezas 
do vida y mal andar que comprende la an
terior relación, rebajada ya la quinta par
le, de los 55 en que fue tasada. 

4 . ' El arrendatario afianzará la se
guridad del pago á satisfacción de esta 
Administración principal, tan luego como 
sea aprobado el espediente por la Direc
ción general del ramo. 

5 . a Si los arrendatarios fuesen veci
nos de pueblos que no pertenezcan á esta 
provincia, deberán quedar sometidos en 
la escritura de fianza que deberá otorgar
se á la jurisdicción respectiva de los Jue
ces de la misma, en el caso de que dieren 
lugar á ser apremiados; advirliéndoseque 

' el ganado aprovechante queda sujeto á 
responder siempre del cumplimiento del 
arriendo y de su pago. 

6 . a El arriendo es solo por la monta
nera de este año, dando principio así que 
sea aprobado el espediente por la Direcl 
cion, y concluirá en 51 de diciembre de-
mismo. 

7 . a El arrendatario pagará el impor
te del fruto de bellota al precio que fue
se subastado, en dinero de oro ó plata, en 
tres plazos iguales, á saber: el primero, 
antes de la posesión; el segundo en 51 de 
diciembre inmediato; y el tercero y últi
mo, en 15 de diciembre siguiente, cuyos 
pagos deberán hacerse en esta Adminis
tración principal. 

8 . a No se admitirá postura á ninguno 
que fuese deudor á la Hacienda pública, ni 
menos á los eslranjeros, aunque se hallen 
domiciliados, si no renuncian previamen
te los fueros y privilegios de su pabellón; 
lo mismo se otservará respecto de sus 
fiadores. 

9 . ' El contrato es á suerte y ventura, 
sin opción los arrendatarios á ser indem-



J o S ^Siente instruido, de 
S'íffdel Escribano públi 

!feiote 

concluye el aprovechamiento, han de 
quedar todos los careos y millares libres, 
y desembarazados de gañido de cerda, y 
toda cabeza que se hallare dentro al s i 
guiente día, será denunciada con arreglo 
al Código. 

14 . Será obligación del rematante ó 
rematantes auxiliar á cada uno de los 
guardas durante el tiempo de la monta
nera con dos hombres mas, con el esclu-
sivo objeto de custodiar el fruto de be
llota, mas espuesto que nunca á su sus
tracción. 

15. A los qu3 no resulten rematantes 
les será devuelto el depósito que hubie
ren hecho y lo propio á los que lo fue
ren, aprobado que sea el espediente y 
afianzada competentemente la seguridad 
del contrato á satisfacción de esta Admi
nistración principal. 

16. 'Además de las condiciones e s 
presadas, los arrendatarios quedan suje
tos á las leyes y disposiciones del Go
bierno de S. 51. y de la Dirección ge 
neral para estos" casos, quedando so 
metidos á la acción que contra ellos pro
ceda y á satisfacer los gastos y perjuicios 
que se originen y á q u e dieren lugar. 

Badajoz 7 de octubre de 1863. — E l 
Administrador, P. $ . , Pedro González. 

r ningún incidente imprevisto, 
f 0 s arrendatarios para ser pose-

nadarán además todos los gas -
^ ¡ e n t e instruido, derechos de 

l 0s del Escribano público y pa -
integro» P a r a l o c u a l s e u a r a "na 

1 estos costos sobre el número 
¿wzas d e c e r ( í a d e l o d a , a dehesa, y 
i ' n l p a g » r a lo que corresponda á la 

/ r e m a t a d a , la cual será satisfecha 

F r i c a r d P r i m c r P?S°-
No se permitirá á los arrendatá-

S ? - estraiga el ganado de cerda de 
¡ienda sin acreditar antes al Ad-

S(|or especial de ella haber sat is-
•L, én fiSla principal el total importe 

P.f° Oueda prohibido á los arrenda-
•" [, a ccr corle alguno en la dehesa 

Jjic para hacer ó componer majadas, 
* I,',,, la precisa condición de obtener 

lo ésta Administración principal, 
E¿ custodia, vigilancia y dirección 

. ( a Administración especial de la E n 
venda. Para quemaren las respectivas 
¡¡adas, solo se usará lena seca; pero de 
2%una muñera se verificará sin obtener 
Rvio permiso del Administrador espe-
í|[ qucílando responsable en dicho caso 
Edanos y perjuicios que se causen. 

|- B día 51 de diciembre, en que 

pnciopara la tercera subasta de las yerbas de invierno de la encomienda de Pie
dra buena, con baja de la quinta parte de su tasación. 

i;i .lia 22 del actual, de doce á dos de su larde, se celebrará la tercera subasta 
, r d„ale en esta capital, en la corle de Madrid y en Cáceres, de las yerbas de in-
ijeno de la encomienda de Piedrabuena, término de San Vicente, con baja de la 
íuinla parte de su tasación y con los tipos y condiciones que á continuación se e s -
jífcsin: 

Yerbas de invierno. 

7.* No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á la Hacienda pública, ni 
á los estranjeros aunque se hallen domi
ciliados si no renuncian previamente los 
privilegios de su pabellón? lo mismo se 
observará respecto á los fiadores. 

8.* El contrato se hace á suerte y 
ventura sin opción á ser indemnizados 
los arrendatarios por ningún incidente 
imprevisto. 

9 . a Se prohibe corte de lefia de nin
guna clase sin licencia de esta Adminis
tración principal, solicitada por conduelo 
del Administrador especial de la enco
mienda y con la vigilancia de los guar
das. 

10. Los rematantes, además de estas 
condiciones, quedarán sujetos á las esta
blecidas por las leyes ó inslruccipn.de 16 
de junio de 1855. 

Badajoz 7 de octubre de 1865.—El 
Administrador, P . S., Pedro González. 

mosus sucursales, de la cantidad de 1953 
reales, el cual será devuelto en el acto á 
los l idiadores en quienes no fincare el 
remate . 

Toledo 9 de octubre.de 1865 .— Por 
A. del Sr. Presidente, el "Vicepresidente, 
Antonio Tiburcio Acevedo.—El vocal Se
cretario, Sisto llamón Parro. 

Modelo de proposición. 

Yo don N. N., vecino de 
que vive calle de 

SESTA SECCIOii 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. • 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

En virtud de* providencia del sefior 
don Emilio Bravo, Magistrado de Audien
cia y Juez de primera instancia del d is
trito de Buena-vista de esta capital, r e 
frendada del infrascrito Escribano, se sa-» 
can á pública subasta por término de 20 
dias, un olivar situado en término muni-

número 
piso informado del plan y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas pa 
ra la reparación del templo parroquial de 
Aravaca, me comprometo á realizarla por 
la cantidad de (espresándola por 
letra), sujetándome absolutamente á d i 
cho plan y pliegos de condiciones que se 
me han manifestado. 

(Fecha y firma del interesado.)»» 
Navalcarnero 14 de octubre de 1865 . 

—Vicente López.—El Escribano ac tua
rio, Mariano García Santos. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Gelafe. 

Junta Diocesana de reparación de 
templos de Toledo.—Aprobado por Ileal 
orden de 5 de setiembre, último el espe
diente de reparación del templo parro
quial de Carabanchel Alto, cuyas obras-
están presupuestadas en la cantidad de 
75.554 rs . (sin incluirse en dicha su
ma los honorarios de Arquitectos, cuyo 
pago no es de cuenta del contratista de 

MILLARES. 

Sania Maria. . 
Covacha. . . 
Juan de Sevilla. 
Macho. . . 
Realejo . . . 
Argamino. . 
Cabezo Real. 
Tarro. . . 
Ahumada. . 
Entresierra.. 

Tasación, 

fls. Cents. 

Baja 
de la quin

ta parte. 

7784 1556,80 
8700 1740 
6500 1260 

10.000 2000 
7280 1456 
8272 1654,40 
8540 1708 
8557 1671,40 
5500 660 
1575 514,60 

70.106 14.021,20 

Líquido 
porque salen 
á licitación. 

6227,20 
6960 
5040 
8000 
5824 
6617,60 
6852 
6685,60 
2640 
1258,40 

56.084,80 

vos, retasados en la cantidad de 15.870 
reales. 

Otro olivar próximo al anterior, s i tua
do al camino de la Loba, cuyo olivar com
prende una superficie de 6 fanegas y 5 
estadales, y contiene 212 olivos, re tasa
do en la cajilidad de 5025 reales. 

Y una cueva con 9 lenajas de diferen
tes cabidas y varios cepos para otras, s i 
tuada en la casa núm. 5 de la calle ó huer
ta que sube al terreno; retasada en la 
cantidad de 2025 reales vellón a rebajar 
cargas, señalándose para su remate el 
dia 9 de noviembre próximo, á la una de 
la tarde, en dicho Juzgado. 

Madrid 16 de octubre de 1865 .— 
V.° B.°—Bravo.—El Escribano, Herme
negildo Hernández.—792. 

Condiciones con que se ha de celebrar 
la subasta. 

I. 1 El remate se verificará simultá
neamente á las horas y en el dia espresa
do, en esta capital, en los estrados del 
Hftor Gobernador de la provincia, ante 
su señoría, con mi asistencia y compe
tente Escribano, y en Madrid y Cáceres 
Me los mismos funcionarios de ellas. 

2. a No se admitirá postura menor 
1uc la cantidad liquida marcada encada 
billar, rebajada la quinta parte de su ta
sación. 

&•* La subasta se abrirá por millares 
^gun quedan anunciados, y serán pre
feridas las posturas, en está forma: pri-
^ r o lasque abracen la totalidad de las 
yerbas; segundo las que en su defecto 
^ p r e n d a n mayor número de millares, 
y 3.° las que lo sean á uno determinado, 
ffD la precisa circunstancia de que los 
icitadores en cualquiera de los concep
to* espresados han de formular aquellas | 
^Pliegos cerrados, á que acompañarán \ 
^ documento que justifique el depósito ' 
* n la Tesorería de provincia de la déci-
m a .par lo liquida del importe de lo que 
5, 'Jilen, asi en esta capital como en 
-•adrid y Cáceres, cuyos pliegos deberán 
P^sentarsu á los señores Gobernadores 

Qles de espirar la primera hora del a c -
y pues dada esta se procederá á su 
Perlura á presencia de los l idiadores, 

quedando concluido á las dos en punto, 
con lo que resulte rematado. 

4 . a El aprovechamiento de yerbas 
dará principio^si que el espediente sea 
aprobado por la Dirección, y concluirá en 
25 de abril de 1804, según uso y cos
tumbre de la encomienda, en cuyo dia 
han de quedar libres y desembarazados 
los millares; en la inteligencia que el ga
nado que permanezca en la dehesa des 
pués del dia en que cumple este aprove
chamiento, será denunciado con arreglo 
al Código. 

5 . a El pago del importe del remate 
ha de hacerse precisamente satisfaciendo 
antes de la posesión una tercera parle en 
moneda corriente de oro opiata; otra ter
cera el 51 de diciembre inmediato, y el 
resto, ó sea la otra tercera parle, el 1.* 
de abril siguiente; advirtiéndose que el 
ganado aprovechante queda sujeto á res 
ponder siempre del cumplimiento del a r 
riendo y de su pago, siendo de cuenta del 
rematante los gastos que se originen en 
el caso de entablarse en su contra pro
cedimientos ejecutivos. 

(y.1 Quedan obligados asimismo á s a 
tisfacer antes de la posesión lodos los 
gastos del espediente instruido, derechos 
de peritos tasadores, los del Escribano 
público y demás que se causen, para lo 
cual se distribuirán á prorata entre los 
millares que salen á subasta. 

Juzgado de primera ins tancia del parti
do de Navalcarnero. 

A este Juzgado se ha dirigido por la 
Junta diocesana de reparación de tem
plos de Toledo, el siguiente anuncio: 

((Aprobado por Real orden do 25 de 
setiembre último el espediente para la 
reparación del templo parroquial de Ara-
vaca, cuyas obras están presupuesladas 
en la cantidad de 19.574 rs . (sin incluir
se en dicha suma los honorarios de Ar
quitecto, cuyo pago no es de cuenta del 
contratista de aquellas), esta Junta ha 
señalado para el remate público de la ŝ 
mismas el dia 51 del presente mes de oc
tubre, á la hora de las once de su maña
na, celebrándose en esta ciudad ante la 
comisión nombrada al efecto en el local de 
su Secretaría (piso bajo, palio segundodel 
palacio Arzobispal), y simultáneamente en 
Navalcarnero ante el señor Juez de pri
mera instancia, bajo los pliegos de con
diciones que con el presupuesto detallado 
de dichas obras, estarán de manifiesto en 
ambos puntos insinuados para los que 
gusten enterarse. 

Se advierte quo la subasta se hará 
por pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones, ajustadas precisamente al 
modelo que se pone á continuación y que 
han de acompañar á cada pliego eí d o 
cumento que acredite la consignación en 
la Caja general de Depósitos, o en las Te
sorerías de rentas de las provincias, co

las once de su mañana, celebrándose en 
esta ciudad ante una comisión de la J u n 
ta en el local de su Secretaria (piso bajo 
palio segundo del palacio Arzobispal), y 
simultáneamente en Gelafe, ante el señor 
Juez de primera instancia, bajo los plie
gos de condiciones que con el presupues
to detallado de dichas obras estarán de 
manifiesto en ambos puntos insinuados 
para los que gusten enterarse. 

Se advierte que la subasta se hará 
por pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones ajustadas precisamente a l 
modelo que se poneá continuación, y que 
ha de acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite la consignación en la 
Caja general de Depósitos, ó en las T e 
sorerías de rentas de las provincias como 
sus sucursales, de la cantidad de 7556 
reales, el cual será devuelto en el acto á 
los lidiadores en quienes no fincare el r e 
mate. 

Toledo 9 de octubre de 1865.—Por 
A. del Sr. Presidente, el Vicepresidente, 
Antonio Tiburcio Acevedo.—hl vocal Se
cretario, Sislo Ramón Parro . 

Modelo de proposición. 

Yo don N. N-, veciuo de 
que vive calle de número 
piso informado del plan y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas pa 
ra la reparación del templo parroquial de 
Carabanchel Alto, me comprometo á rea 
lizarlo por la cantidad de (espre
sándola por letra), sujetándome absolu
tamente á dicho plan y pliegos de cond i 
ciones que se me han manifestado.» 

(Fecha y firma del interesado). 
Gelafe 15 de octubre de 1865!.—El 

Juez de primera instancia, L. Luano.— 
Por mandado de S. S . , Juan González 
Cazoría. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Torrelaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor 
relaguna y su partido. 

A los Alcaldes do los pueblos de este 
partido hago saber: Que para dar el d e 
bido cumplimiento á un exhorto de Alca-
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h de l lenares , se hace preciso practi
quen VV. las mas vivas diligencias con 
el objeto (fe conseguir la busca y captura 
de dos hombres escoleros que en la la r 
de del dia 10 de setiembre último roba
ron en término de Daganzo á tres sugetos, 
vecinos de Algele, unas caballerías, d i 
nero v otros efectos, y en el caso de ser 
hallados los remitan á esle tribunal con 
las seguridades convenientes para hacer
lo al exhortante. 

. Dado en Torrelaguna á 2 do octubre 
do 1865.—Felipe Antonio de Arruche.— 
Por mandado de S. S., Félix Sanz y 
Parra . 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor
relaguna y su partido. 

A los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de este partido, hago saber: Que 
para dar el debido cumplimiento á un 
exhorto del Juzgado de primera instan
cia de Colmenar Viejo, se hace preciso 
practiquen VV. las mas eficaces diligen
cias con objeto de ver si pueden conse
guir la captura de SKIS hombres armados 
que en la venta de Pesadilla, jurisdic
ción de Fuente el Fresno, robaron dinero 
y otros efectos en la noche del dia 50 de 
setiembre último, y caso de ser habidos 
los remitirán VV. con las seguridades 
convenientes á este tribunal para hacer-
cerlo al exhortante. 

Dado en Torrelaguna á 9 de octubre 
de 1865.—Felipe Antonio de Arruche.— 
Por mandado de S. S., Félix Sanz Parra. 

Señas que constan respecio de los la
drones. 

Seis hombres montados en caballos 
dé poco precio y malos arreos . Uno lle
vaba por aparejo un costal de paja y por 
tar re y bridas unos cordeles. Otro que 
debia ser el gefe y á quien llamaban Bo
ca Negra, tenia un gran bigote y vestía 

Í;aban, pantalón blanco y gorra. Otro con 
evita negra y sombrero blanco; y otros 

dos con chaqueta y sombrero gacho de 
los llamados calanés. 

Iban armados de escopetas, pistolas 
y un trabuco. 

£1 dinero que robaron consistió en 
1500 rs . y los efectos en dos capas de 
parto, varias ropas de vestir y sábanas. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Alcalá de Henares. 

Don Justo Díaz Gallo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, de que el infras.-
crito Escribano da fé, etc. 

Por el presente, cito, llamo y empla
zo á Jesusa Alonso Rodríguez, natural de 
Vargas, vecina que fué de esta ciudad, 
casada, de 57 anos de edad, cu yo. para
dero se ignora, para que se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que r e 
frenda, á oir sentencia en la causa con
tra la misma seguida por hurlo, en la que 
ha sido absuella. 

Dado en Alcalá de Henares á 9 de oc
tubre de 1865.—Justo Diaz Gallo.—Por 
mandado de S. S , Mariano Pastor. 

Juzgado de primerainstancia del partido 
de Pravta. 

Don Félix Antonio Galán, Juez de pr i
mera instancia de este partido judicial 
de Pravia, por S. M. (Q. D. G.) 

Al señor Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid, atentamente participo: 
Que en este Juzgado se sustanció causa 
criminal de oficio contra José Sarzo y 
Pérez, hijo de Francisco y de Josefa, ua-
tural del lugar de Caslriílo del Concejo 
de Boa!, de 57 anos, soltero» jornalero, 
y contra llamona Fernandez, hija de Jo 
sefa y de padre desconocido, natural de 

Lebredo, parroquia de Aramedo, conce
jo del Franco, soltera, de 42 años, que 
lleva consigo una niña de tres años, jo r 
nalera, pertenecientes ambos al Juzgado 
de primera instancia de Castropol, cuya 
causa se les formó por vagancia y men
dicidad, blasfemias y desacaloá la Guar
dia civil, y en la que por sentencia de la 
escelenlisima Audiencia de esle territo
rio se le condenó á sufrir varias penas 
sin perjuicio de oírles siempre que se 

Ere sen la sen ó fueren aprehendidos. Li
rado exhorto al Juzgado de primera iris-, 

tancia de Castropol para su captura y 
remesa á este Juzgado, no pudieron ser 
habidos ni tampoco en esta provincia, á 
pesar de haberse encargado dicha cap
tura é insertado en el holetin Oficial. En 
su consecuencia, v de conformidad con lo 
propuesto por el Promotor fiscal, de par
te de S. M. exhorto y requieroá V. S., y 
de la mía le snplico que recibiendo el 
presente se sirva aceptarle y adoptar las 
disposiciones conducentes para que por 
medio de los señores Alcaldes,. Guardia 
civil y dependientes de vigilancia y se 
guridad pnblica, sean detenidos dichos 
procesados y remitidos á este Juzgado 
con la custodia conducente, rogándole 
además se digne mandar se inserte esta 
reclamación en el Boletín Oficial de esa 
provincia, con el espresado encargo, me
diante de las diligencias practicadas r e -
sulla que pueden hallarse en ella; pues 
en hacerlo asi y devolver él presente á 
este Juzgado diligenciado en forma, ad
ministrará justicia como yo haré en igua
les casos. 

Dado en 1a villa de Pravia á o de oc 
tubre de 18 5.—Félix Antonio Galán. 
—Por su mandado, Fernando Suarez 
Anojas. 

uzgado de primera instancia del partido 
de Monovar. 

Don José Antonio del Castillo, Caballero 
de la Heal Orden Americana de Isabel 
la Católica, Auditor honorario de Ma
rina, y Juez de primera inslandia de 
esta villa de Monovar. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á la viuda de don Antonio Ahzore-
na,' Gefe que fué de la estación de la vi
lla de Elda, para que en el término de 
ocho dias se presente en este Juzgado á 
fin de hacerle saber si quiere ó no mos
trarse parte en la causa qué estoy ins
truyendo sobre muerte del mencionado 
Anzorcna. 

Dado y firmado en Monovar á 11 de 
octubre de 1865.—José Antonio del Cas
tillo.—De órdert de su señoría, Silvestre 
Verdú. 

Juzgado de primera instancia del partido 
Cifuentes. 

Don Casimiro Martínez, Juez de primera 
instancia de está villa de Cimentes y 
su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á don Manuel Marquina, vecino de Priego, 
para que en el término de treinta días, á 
contar desde su inserción en la Gaceta y 
boletines Oficiales de las provincias de 
Madrid, Guadalajara y Cuenca, se pre
sente en la cárcel pública de esta capi
tal de partido á responder de los cargos 
que le resultan en la causa criminal de 
oficio que se instruye en mi Juzgado por 
los delitos de falsedad y usurpación de 
terrenos con pinar de los propios de la v i 
lla de Zarcejas; que si asi lo hiciese se le 
oirá y administrará justicia y en otro ca
so se seguirá la causa en rebeldía, enten
diéndose en los estrados las notificacio
nes y diligencias relativasá su persona, y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Cimentes a 9 de octubre de 
1865.—CasimiroMarlinez.—Por manda
do de su señoría, José Remena y Bravo. 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional de Ilorcajuelo. 

El Ayuntamiento de Horcajuelo, pre
via la correspondiente autorización, saca 
á pública licitación con la.facultad de la 
esclusiva en la venta al por menor de las 
especies, los artículos de consumos, bajo 
los tipos de su encabezamiento y pliego 
de condiciones formulado; y para sus r e 
mates, que se han de verificar en la casa 
consistorial y ante su Ayuntamiento, e s -
tan señalados los dias 2a del actual y I . 
de noviembre próximo, á las once de sus 
respectivas mañanas. 

Ilorcajuelo 11 de octubre de 1865 .— 
El Alcalde Laureano Rodríguez.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Juan Antonio 
Bermejo. 

Alcaldía constitucional de Pradeña ¿le 
Rincón. 

El Ayuntamiento constitucional de es
te pueblo, ha acordado sacar á subasta 

pública con la facultad dé la esclusiva en 
las ventas al pormenor, las especies de 
consumos del mismo por lodo el año de 
1864 y seis primeros meses de* 186o. 

Sus dos remates tendrán lugar en la 
casa consistorial los djas 25 del corriente 
y primero de noviembre próximo, á las on
ce de sus mañana, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento y que esta
rá en el acto del remate. 

Pradeña del Rincón 12 de octubre de 
1865.—El Alcalde, Juan de Quer.—Por 
acuerdo del Ayunlamiento.Benigno Ríve-
ro, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Mira flores déla 
Sierra. 

Se halla vacante el partido d e Farma
céutico titular de Miradores de la Sierra, 
provincia de Madrid, partido judicial de 
Colmenar Viejo, d is tantes leguas de este 
último y 9 del anterior, que se calcula 
sacará de dotación anual de 14 á 16 000 
reales; 5000 rs . pagados de los fondos 
municipales por trimestres vencidos, á 
condición de que dicho formacéulico dé los 
medicamentos que necesiten 150 veci
nos pobres y sus familias, clasificados ta
les por los señores del Ayuntamiento; y 
los 550 hasta los 500 que liene el pueblo, 
pagan los medicamentos que necesiten, 
bien por recela ó por contrato convencio
nal con el profesor. Es pueblo de bastan
te ganado lanar, cabrio vacuno, caballar, 
mular y asnal,y alguna arriería; su s i 
tuación topográfica buena, sana y en don
de bastante señorío de la corte pasa la 
temporada de verano (sin que haya mas 
profesor); en su consecuencia el farma
céutico que quiera ocupar dicha plaza, 
presentará su solicituu al señor Presi
dente del Ayuntamiento, durante el tér
mino de 50 dias, acontar desde el en que 
se inserte este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.-

Miradores de la Sierra 12 de oclubre 
de 1865.—El Presidente del Ayuntamien
to, Manuel Ramírez. 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz 
de Jaranra. 

No habiendo merecido la superior 
aprobación el espediente de arriendo de 
pastos do invierno del prado, solo y eras 
de esta villa, se procede á nueva subasta 
de los mismos para 500 cabezas lanares, 
•bajo el lino de 5800 rs. en que han sido 
tasados. Desde el dia 1. de noviembre al 
1.° de marzo de 1864, durará el apro 
vechamiento de dichos pastos, habien
do señalado para la subasta el dia 14 de 
noviembre, a las diez de su mañana, 

1 bajo el pliego de condiciones facultativas 

yeconómicas q u e está de manífiaei 
niendo señalado la sala de ¿ ? ¿ * 
miento para verificar la suba L y u n ^ 

Fuente el Saz 12 de o p i n h i i 
- E l Alcalde, T o ^ ^ f f ^ t e . 

Alcaldía constitucional de La Ili 

Habiendo acordado este AyuMamw 
to, previas las formalidades de la j n : " 
trueqion vigente de consumos, arrendé 
por año y medio, que dará principio e | j» 
de enero del año económeo y l inu|¡ 2 a ¿ 
el 50 de junio de 1865, con la libre ve¿Ü 
ta los derechos que devenguen todos i ¿ 
ramos pertenecientes á las especies de 
consumos en pública subasta los dias i$ 
y 2o del corriente, de diez á doce de s „ 8 

mañanas, en la sala consistorial, bajo Us 
condiciones que se manifestarán en el 
acto del remate, so anuncia al público Ha, 
mando l idiadores . 

La Biruela 6 de oclubre de 1863.— 
El Alcalde constitucional, Atanasio Gar
cía. 

Alcaldía-corregimiento de Aranjuez. 

Habiendo sido hallado un cerdo en 
término del Real Sitio de Aranjuez en un 
tranzón de tierra situado en la puerta de 
la Flamenca á la izquierda de l camino de 
Toledo, ignorándose de quién sea, y no 
habiéndose presentado nadie á recogerle 
á pesar de haberse publicado su hallazgo 
en dicha población, se hace saber por me
dio de esle anuncio para que la persona 
á quien pertenezca se persone en la Al
caldía-corregimiento de dicho Sitio, don
de le será entregado siempre que acredite 
pertenecerle y ab>mc los gastos de manu
tención. 

Aranjuez 15 de oclubre de 1865.— 
Luis Ichaso. 

P A R T E N O OFICIAL-

ANUNCIOS. 
Se arriendan los pastos para invierno 

de la Berzosilla y Carboneros, en el térmi
no de Torrelorlones. En Madrid, calle de la 
Luna, IIÚÜI. 53, coarto segundo, dan ra
zón de las condiciones y precio.—789. 

El dia H fie octubre, lia desaparecido 
una potra de Casas de Navas del R')', ne
gra; con un lunar blanco en la frente; 1» 
coa cortada por la mitad; edad iresahos; 
su dueño don Segundo Hernández, d« 
mismo pueblo, En caso de que parezca avi
sar á dicho señor.—794. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE MONTELLANO. 

No habiendo entregado don José Gó
mez de Arteche, por habérsele esti aviado, 
la acción número G8i>que poseia en la Em
presa especial de Investigación de Monie-
llaro y de la que ha liecho cesión Á frvor 

de la sociedad en oficio de 30 de setiem
bre último, la Junta de gobierno, en sesión 
de iS del piesente. acordó qu- publique 
para conocimiento del público en el Boletín 
Oficial de la | rovincia el estravio de dicha 
láttiii a , y la renuncia que dicho Arte-
che hace de los derechos y acciones que a 
la misma corresponden ó pudieran corres-
ponderle. 

Madrid 17 de octubre de j 3 6 5 . - p ° r 

acuerdo de la Junta de gobierno, el Secre
tario, Antonio de Vega.—795. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

tmp. del mismo, calle del Almirante, *um' 
MADIUD: 1 8 6 3 . 


